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Queda en estudio la cre.ción d. un Comit* de Seguridad, para
lo cual s. encomienda al Sr. Córdoba Gutl*rrez. que
r •• lizar' la. gestione. nec•••ria. ante' la. autoridad•• , y
vntre9ar' .us comentario. al repre.entante d. la Empresa
para poner en marcha dicho comit*.

En la página 23295, en la columna de la izquie-rda, punto primcro,
en las líneas 36 y 37, donde dice: «"Conegal, Sociedad Anónima de
Transformación", expediente GF/72», debe decir: «"Conegal, Sociedad
Agraria de Transformación", Expediente GF/72».

En la misma página, columna de la derecha, en la línea primera,
donde dicc; «Dictinio Gómez Gago, Expediente GV/135», debe decir:
«Dictino Gómez Gago, Expediente GV/135».

por haber pactado libramente otras condlcciDne~ labora le.
cone.ta Empr••••

Guedan .~cluido. del ámbito de aplicación d. ..t. Conv.nio
lo•• i~uient•• Sre••

CORRECC/ON de errores de la Orden de 29 de agosto de
1991 sobre emisión y puesta en circulación de una serie de
sellos de correos, con la denominación «Orfeó Catalá».

23882

23881

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES
RESOLUCION de I7 de julio de /991, de la Comisión
EjecUlh'a de la Comisión Inter11linistcrial de Retribuciones,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 1/146/19t$7, interpuesto ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Suprerno.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo'por don
Jaime Aguilar Hernández Hontoria contra revocación del Acuerdo de 12
de diciembre de 1986, que fija los complementos específicos del Conscjo
dc Estado, por la presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares dc un dcrecho
subjetivo o de un interés legítimo, antc la referida Sala por plazo de
veinte días.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la Orden
de 29 de agosto de 1991 sobre emisión y puesta en circulación de una
serie de sellos de correos, con la denominación «Orfeó Catalá»,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 211, de fecha 3 de
septiembre de. 1991, se transcribe la oportuna rectificación:

En el párrafo último del artículo 2.u
, en la página 29193, donde dice:.

«dentado 12 3/4», debe decir: «dentado 13 3/4».

~uper. en b,:5X
la di~erencia

efectuando.e 10.

s. acuerda quel En el momento en que 81 lPC
de 1ncr."'.nto pactado, se abon...ri
corre.pondiente d••d. dicha fecha, pero
ajuste. nece.ario. a ~inal del a~o.

eo TENGSTRAND
ANDERS BRUNDIN
EMILIO MARIN FERNANDEZ
UBALDO FERNANOEZ POLONIO
ANTONIO BER~JO ROMERO
JESUS HOLGADO CORRALES

En toda lo previ.ta o r-vulado en el pre.ente conv.nio
Colectivo. serán de apllcaclón la. norma. Que .obre la.
re.pectiva. materia. ven;an ••tablecid•• o ••••tabl.zcan
por 1. le;.ilación laboral viQente.

Guedan .~cluido. del ámbito d. aplicación d•••t. Conv.nio,
las .mpleados que han pactado librem.nte otra. condiccion••
laborale. con le E~r••a.

En todo 10 no pr.vi.to o regulada .n el presente Convenio
Colectivo, .erán de aplicación la. norma. que .obre la.
r.sp~tiva. materia. vengan establecida. o •• e.tablezcan
por la leQislación l~oral vigente.

Se incluyen en el NUEVO CONVENIO COLECTIVO lo. ane~O.1

El Comité de Seguridad. Higiene. estar. ~ormadD por los
Je~" de Aecursos Hu~.nos y de Seguridad.

s. acuerda que, ~. aplicari automaticament. un aumento a
partir d. 19 de Enero de 1.991. con la diferencia entre 81
IPC real del a~o 1990 y pl 8,~~.

Dl§Pº~1~1º~_!B8~~1!ºBl~

",. ".t~"9.!j.!i.!.Q!L.!I:.tD2.U2!!.!_1!

Reglamento del Fondo de P.n.ione. de la Compa"ia IBERICA
AGA. S.A.

B~~º_tl.!!o..:.

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Director general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas, Luis Herrero Juan.-El Director general
de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel Martín
Acebcs.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique MartÍnez
Robles.

23880
Aprobado por la Comisión Gestora dc esta Universidad en sesión de

4 de junio de 1991 el Plan de Estudios de la Diplomatura en Gestión y
Administración Pública, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 29
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. y una vez homologado por la
Comisión Académica del Consejo de Universidades por acuerdo de 21
de junio de 1991, según lo que establece el articulo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre,

Esta Presidencia ha resuelto publicar el Plan de Estudios de la
Diplomatura en Gestión y Administración Pública de la Universidad
«Pompeu Fabra)), conforme figura en el anexo.

Barcelona, 12 de septiembre de 199 l.-El Presidente de la Comisión
Gestora, Enrique Argullol Murgadas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
CORRECC/ON de erra/as de la Orden de 6 de junio de
1991 por la que se dejan sin ({ecto los benejicos concedidos
a varias Empresas por su instalación en las zonas de
urgente reindustrialización de Asturias, Vigo-Ferrol, cádiz
y Barcelona.

Padecidos errores en la inserción dc la Orden de 6 de junio de 1991,
por la que se dejan sin efccto los beneficios concedidos a varias
Empresas por su instalación en las zonas dc urgente reindustrialización
de Asturias, Vigo-Ferrol, Cádiz y Barcelona, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», número 166. de fecha 12 de julio de 1991, a
continuación sc transcriben a fín de proceder a su rectificación:

23883

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de /2 de septiembre de /99/. de la Univer
sidad «Pompeu Fabra», por la que se da publicidad al Plan
de Estudios de la Diplomatura en G!?StiÓl1 y Administración
Pública.
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UNIVERSIDAD I POMPEU FABRA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPLOMADO EN GESTIÓN Y-ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

l. MATERIAS TRONCALES

31227

Ciclo Cu,", Trimestre Denominación Asignaturals en las que la C~itos anules (4) Breve descripción del Vinculación a 'reas

(') (2) Universidad en. su caso, contenido de conocimiento (5)

orsaniza/diversifica la Totala Teóricot Pliclicosl
materia troncal (3) clínicos

," '" Primero Derecho Constitucional Derecho Coostitueional 1 4,S J I,S CoDceptos búicos del Derecho. "-'00
La Constitución Yel sistema Administrativo
jurldico. Principios de Derecho
orglniuciÓft constitucional. Constitucional
ÓTganos constitucionales. El
Tribunal CODStitucional

,. ,. Primero Estructuras Políticas y Estructuras polfticas y 4 J , Formas de orglnizaci6n pol!tica Ciencia PoUtica y de
Administrativas adminislflllivas I y teorfu sobre el estado. La la Administ...ci6n

democracia Derecho
Administrativo
0<_.
Constitucional

," ,. Primero GesliÓd Admini~tr.tiv. Introducción a l. gcstiótt 2.5+2 2+, O,S+1 Conceptos y criterios bisicos Ciencia Política y de

Plihlica Ja Administraci6n
Derecho
Administrativo
OrganiZACi6n de
empresas.

,. l' Primero Información y Introducción al uso de 1+3,5 1+2 .+1,5 Introducción al uso de EswUstica e
Documentación recursos infonúticos microordeoadortll y de los lnvestiCaci6n
Administrativa pro¡n.mas de aplicación operativa

Lenauajes y sistemas
infOl'JÑ.ticos. ,. ,. Secundo Tc:orfa Social Teoóa social I 4,S J ,,S Conceptos btskos del anllisis SocioloCra

eociol6Cieo. Pensamiento
locial. SociologCa de la
or¡amucionea

,. ,. Segundo Estructuras Polfticas y Estructuras polnieM y 4,S J ,,S Instituciones y procesos Ciencia Política y de
Administrativas administrativa 11 políticos. El comportamiento la Administraci6n

político. El sistema poUtico 0<=00
español. Especial referencia a Administrativo
Cataluny. Derecho

Constitucional

,. ,. Segundo Sistema Económico y Sistema económico y S 4 , Conceptos búicos del anilisis Derecho Financiero y

- Financiero financiero 1 CCOQÓmico Tributario
Economía Aplicada
Fundamentos del
Aúlisis Económico

,. l' "'undo Derecho Constitucional Derecho CoDstitucionalll 4 J 1 Dctechot fundameotalea y Derecho
libeNdel pdblicu. Sus Administrativo
pnntf•. Estructura territorial "-'h.
del Estado. Comunidada Coostitueional
Aut6nomas y eaIeI locales

,. ,. Tercero Estrucluras poInicas y Estructuras poUticas y 4,S J I,S 1M Administraciones PIlblicu. Ciencia PoUtica y de
Administrativas administntivu 11I Objetivos y funciones de la la Admillistrac:i6n

Adminilrtr.ciÓll. La burocncia. "-'00
1M IIdministncionea pdblicas Administrativo
etpaiiolu 0<=00

Constitucional

," ," Tercero Teoría Social Teoría social 11 4,S J ,,S M~odos y técnicas Sociologra
sociológicos. Estructura social
de España. Estructura social de
Catalunya

" "
Tercero Derecho Administrativo Derecho Administrativo I S 4 , El ordenamiento jurldico- o<,«ho

IIdministrativo y sus fuentes Administrativo
especIficas. Los agentes Derecho
pdblicOl Constitucional



31228 Martes 24 septiembre 1991 BOE núm. 229

Ciclo Cuno Trimestre Denominación Asignatura1s en las que l. Cr6ditos lDuales (4) Breve descripción del Vinculación a 'reas
(1) (2) Universidad en su caso, contenido de oo"ocimienlo (5)

organiza/diversifica Ja Totales Teóricos Prkticosf
materia troncal (3) c:1fnicos

,. •• Tercero Estadística Administrati.... Estadística 1 3+1,5 2+1 1+0.5 ConcqtI08 b6sicOI de estadística Economfa Aplicada
E~tadfstica e
investigación
opel'lltiva
Sociología

,. 2· Primero Derecho Constitucional Derecho Constitucional 11I 3,S+I 2+1 I.S Nociones b(sicas de Derecho Derecho
internacional pdblico y Administrativo
corrlunitaria Derecho

Constitucional
Derecho Intemacional
Público y Relaciones
Intemacion.les

,. 2· Primero Derecho Administllltivo Derecho Administrativo 11 '.S 3 I.S La posición jurfdica de l. Derecho
Administración. La postción Administrativo

jurídica del administrado Derecho
Constitucional

,. 2· Primero Sistema Económico y Sistema económico y ',S 3 I,S El sector pdblico de l. Derecho Financiero y

. Financiero finMciero 11 economfa y lu empresu Tributlrio
iniblicu. El .istenu. económico Economía Aplicada

español Fundamentos del
An'lisis Económico

l' 2· Primero Estadístic. Administrati ...a I:.stadlstic. 11 '.S 3 I.S Tknicu y m6todos estadfsticos Economf. Aplicada
Estadística e
in...estigación
operati....
Sociologí.

l' 2· Segundo Información y Información y '.S 3 I.S La infonnación y su tratamiento Bjblíoteconom'a y
Documentación documentación en l. Administración. La Documentación
Administr.ti.... admi.,istrati.... 1 documentación administrativa y Ciencia Política y de

su tratamiento en l. la Administración
Administración. Aplicación a l. Lenguajes y sistemas
gestión administr.ti.... y informáticos
financiera

,. 2· Segundo Sistenu. Económico y Sistema económico y '.S 3 I.S Los recursos y la finMciación Derecho Financiero y
FinMciero financiero JII pllblica. Los ingresos y g1S105. Tributario

El presupuesto. El .istema Econonú. Aplic.da
financiero español Fundamentos del

AniJil!is Económico

-¡. 2· Segundo Gestión FinllRcier. y Gestión Finltlciera I ',S 3 I.S Nociones bisicas de Derecho Financiero y
Contabilidad contabilidad. Nociones búiclS Tributario

de finanzas EconomíA Financiera
y Contabilidad

,. 2· Segundo Get:lión Administratlv. Gestión Administrativ. I '.S 3 I.S La lICtU8cjón admini.trativa: Ciencia Política y de
principios y criterios l. Administración
detemUnantes. T6cnicas de Derecho
gestión Miministrativ•. Gestión Administrativo
de servicios plibJicos.
Administración y gestión de
persolUlJ. T6cnicu de
comunicación· y de .tención al
pl1blico

,. 2· Tercero Información y Información y ',S 3 '.S Producción de dalos y técnicas Bibtiotecononú. y
DOCUmentación documentación de medición y anilisis. Documentación
Administr.ti.... administrati.... 11 Almacenamiento de ¡a Ciencia PoHtica y de

inoformación. Acceso a bases la Administración
de datos externas Lenguajes y sistetl'Wi

informáticos

,. 2· Tercero Derecho Administrati...o Derecho Administrativo tII ',S 3 I.S La tutela jurisdiccional del Derecho
administrado. La jurisdicción Administrativo
contencioso-administrativa Derecho

, Constitucional,. 2· Tercero Ge~tión Financiera )' GestiÓn financiera 11 ',S 3 I.S Programación y planificación Derecho Financiero y
Corlt.bilidad financier•. Técnicas de gestión Tributario

presupueSlaria. Técnicas de Econom(a Financiera

I gestión tributaria y Contabilidad

I
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Ciclo Cu= Trimestre Denominaci6n Asignaturals en las que l. Cr6ditos anuales (4) Breve descripci6n del Vinculación a 'reas
(') (2) Universidad en su caso, contenido de conocimiento (5)

organiu/divcnifica l. Totales Teóricos Priclic05!
maleria troncal (3) cHnicos

'0 2° Tercero Gestión Administrativa Gestión Administrativa 11 2.5+2 2+1 0,5+1 PoUlicas pdblicas. Procesos de Ciencia Política y de
decisión. implemeablci6a y la Administración
evaluaciÓll . Derecho

administrativo
Orgamución de
empresas

'0 JO Primero Informaci6n y Información y 4+0,5 3 1+0,5 Sistcnw info"",licos. l...as Bibliotecononú. y
Documentación documenu.eión nuevas (<<Ralog(as aplicadas al Documentación
Administrativa administrativa nI tratamiento de l. información Ciencia PoUtica y de

la Administración. Lenguajes y sistemas
informiticos

'0 JO Primero EstadfsticI Administrativa Estadística tu 4,S J I.S Estadrstica aplicada. las Ecorwmfa Aplicada
Administraciones Pliblicas Estadrstica e

investigación
operativa

'0 J; Primero Gestión Administrativa I Gestión administrativa III 4,5 3 '.5 Coordinación de la Ciencia Política y de
administración española con la la Administración

- internacional y la comunitaria. Derecho
PoUticas públicas de la Administrativo
Comunidad Europea

'0 JO Primero Gestión Financiera y Gestión Financiera III S 4 1 T6cnicu contables. La Economía Financiera
Contabilidad contabilidad pública y Contabilidad

.

'0 JO Segundo Estructuras Políticas y Estructuras políticas y 1+2,5 1+' ·+1,5 Instituciones de la Comunidad Ciencia PoUtica y de
Administrativas administrativas IV Europea la Administración

Derecho
Administrativo
Derecho
Constitucional

UNIVERSIDAD I PDMPEU FABRA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPLOMADO EN GESTION y ADMINISTRACION PÚBLICA

2 MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD lln IU ellol 111

Ciclo Cur.o Trime.tre Otinomlneción C...ito••nu.... Breve: deacrlpc56n d.l Vlncul.ci6n •·...r•••
121 contenklo de conocimiento 131

Total.. Te6ricOI PrActicOlI
c1rnlcol

'0 JO S.ouado Deoatolo.fa Pror.ioDal 2 1 1 o-taIoofo ,..c....... FilOlJOffa del Detecbo. Moral '1
PoIRia

(1) Libremente incluidu por la UDiverllidad ea el piaD de estudio. como obligatorias pul el aJUIDIlO.
(2) la MpeCificci6u por CW'IOlI el opciOftl.I para la Universidad.
() Libremente decidida por la UDivenidad.
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Anexo 2-C

UNIVERSIDAD I POMPEU FABRA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPLOMADO EN GESTION y ADMINISTRACION PÚBLICA

BüE núm. 229

Cr'ditos total•• par. optativas (1) !!U
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su casol

- por ciclo O
. curso [i]

CREDITDS VINCULAClON A AREA5 DE
DENOMINACION (2) BREVE DESCRIPCIDN DEL CONTENIDO C.DNOCIMIENTO (31

Totales T.6rk:os Prlicticos/clCntcos

Derecho Comunitario 3 2 I Derecho colDUllitario Derecho AdmiJliltrativo
Derecho Constitucional
Derecho internAcional. Nblico y Relaciones
latemaciooales

Derecho Local 3 2 1 Dencho looaI Derecho Administrativo
Derecho Ccmtitucional

Derecho Nblico de Cataluny. 3 2 I Derecho pdblico de ~\lDya. Derecho Administrativo
Derecho Constitucional

Derecho Civil Patrimonial 3 2 1 Derecho civil pmimonial Derecho Civil

Derecho Mercantil 3 2 1 Derecho mercaatil Derecho Mercantil

Derecho inmobiliario y Urbanístico 3 2 I Derecho inmObiliario y urbWltico Derecho Adminiltrativo
Derecho Civil

Derecho Financiero y Tributario 3 2 I Derecho fuwlciero y tributario Derecho Financiero y Tributario

Derecho del Trabajo '1 de 1. 3 2 1 Derecho del trabajo y de la IepridAd lIOCil.l Derecho del Trabajo y de la Se¡uridad Social
Seguridad Social

Procedimiento Admillistrativo 3 2 1 Procedimiento admiIlilln.tivo Cieocia PoI(tica y de la Admi.a.istrKiÓll
Derecho Administrativo

Contrataci6n Administrativa 3 1 I CootrataciÓll .tminilCrativa Cieaci. Política y de la Administración
Derecho Adminiatrativo

Organización Administrativa del 3 2 1 OraarUuciÓII. adminiítmiva del EItado Ciencia Polftica y de la Administración
Estado Derecho Admini.trativo

Derecho Constitucional

Ordenación Territorial de 3 2 I OrdeaaciÓII. terrilorial. de Catalunya Cieac:ia Política y de la Administración
Call1unya Derecho Adminiatrativo

Derecho Constitucional

T6cnicas de Orpnización 3 2 1 T6::nicu de orpaiz.lci6a OrlwlACión de Empresas

GestiÓD de: Recwwot HumanO!' 3 2 1 OestiÓll de recunolI humlDOll Cieocia Política y de la AdmizliltraciÓll
ClrlaDir.aciÓll de Empresas

Trabajo y RelaciODel Laboralel 3 2 1 Trajo y reUcioaeIlaborale- Cieacia Polftiea y de la Administnción
Derecho del Trabl.jo Y de la Sepridad Social
Or¡aniDciÓD de EmptelIU

Análisis de la Nec:aiet.d,D~ 3 2 I Market1n¡ de I81'Vici08 pAlie:oI CteDcia Política y de la AdministnciÓD
Y Oferta de Setvici08 Pdbli<:08 ComercialiaciÓll e mv_illlCiÓD de Mercadoi

OrgmiuciÓD de'Emprau
SocioIop

OrswzaciÓD de la AdminiltnK:iÓD 3 2 I OrpniDciÓII. de la AdmIniatnCión de Justicia Cimc:ia Política y de la AdministraciÓD
de Justicia Derecho Adminiatrativo

Dencho ProaoaI

GestiÓD del Medio Ambiente 3 2 1 OeItiÓll del medio ambieale Cimcia Política y de la AdminilttlCiÓll
Derecho Admini.trativo
EooDoaúa Aplicada

GestiÓD Sanitaria 3 2 I 0e8ti6a. _taria CiflDcil, POUtiC.a y de la AdmiIliltraciÓII

I Derecho Adminiatrativo
Economía Aplicada

111 Se expresar. el total de créditos asignados para optativas y. en su caso. el total de los mislltos por ciclo o curso.
•121 S.e mencionara .e~tre parentes~s. tras la denominaciÓn dfll8 optativa, el curso O ciclo que COrfespOnda si el plan de estiJdios configura la materia como optativa de curso o ciclo.
131 libremente decIdIda por la UnIVersidad.
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CREDITOS VINCULAC10N A AREAS DE
DENQMINACION 121 BREVE DESCRIPCtON DEl CONTENIDO CONOCIMIENTO 131

Totales TeOricos Pr'cticol/clrnlcoa

Gestión de ServiciOl DeportiVOll 3 2 I 0eIti6a ele~ deportiVOl CieDcia Polftiea '1 de la AdminiltnciÓD
Denlcbo Adminiltrativo
Ecmomla Aplicada

Gestión de Servicioe Culturales 3 2 1 0eIti6n ele Iel'Viciol cultwalel Cieocia PoIRica '1 de la A.drainistnaci6n
DeRcbo Administrativo
EcaDomfa Apli~

Gestión Educativa 3 2 I OeItiÓll educativa Cieoci. PolRica y de la AdmizUstr.ciÓD
Derecho Administrativo
EcoDomla Aplicada
Socio1o¡fa

Oestioo de la Seguridld Pdblica 3 2 I Geltida de la eepricW pdblica Cieocia Política y de l. AdministnlCiÓD
[)en,cho AdmiDilln.tivo
Socioloofa

GestiÓD do C\?mpru y M.teri,lee 3 2 I 0e8ti6a. de compru y material_ ea la OrpaiZllCiÓll de Empreu.lI
en la AdminiltraciÓD ~llnci6a

Comunicación y Relaciones 3 2· 1 CoIDUllicaclÓD '1 relacioaeI pdblicu ea la Or¡:miuciÓD. de Empresas
Pdblicas eG l. Administración IIdmi:IlistneiÓll

Relaciones lntendmiDistrativu 3 2 I RelaciOlleliII~vu Ciencia PolRica y de l. Administnción
Derecho Administrativo

Ecoooml. de EspaDa ! CataJuuY' 3 2 I Economía do Etpaiia Y Cataluaya Economía ApliCllda

In!ell'llCi6a Ecoaómiea Eutopell 3 2 I IntegraciÓD. ecoa6ntica europea Eeonotrtía Aplicada
Fundamelltol del Anllisis Ecoo6mico

La Finaociación de 1.. 3 2 1 u fuwlciKi6a ele tu COIIIUIlitI-.ieI aut600mu Derecho Constitucional
COlDUJ1idMtes Autónomas Derecho Finlnciero y Tributario

Economía Aplicada
Economía Finaocien y Cootabilid.cl

Tknicas de Elaboración y Control 3 2 I T6cnicu de elabonci6a y COGtroI de Eoooomfa Aplicllda
de PI'CSUpUeItOlNbliCOl p_pdbliooo Economía Fi.naftcien y CoDtabilid-d

Haciendas Locales 3 2 I HKieadu loca1el EconomI. Aplic.ta
Ecommla FUwtcien YCOIltabilidlld

lA Gestión Presupuestaria L.ocal 3 2 1 La poIión ............... l...t Ecoaomla Aplicada
Ec:oaoml. Finmci.en y Contabilidad

la Gestión Presupue.taria de la 3 2 1 La J8IIliÓD prelUpuearia de la GeDeralital: de Ea>oomCaAplóeada
Generalitat de C8talunya CataJUDY' Ecoaomta Finmciera y Contabilidad

Gesti6ll de Foodoa Comunitarios 3 2 1 GestiÓII de fODllc» CODlUDitariOl Economr. Aplicada
Ecooomfa Financiera y Contabilidad

Gesti6n de l. Empraa Nblica· 3 2 1 Gesti6a de la empt'MI pdblica Economla Aplicáda
EcoDomla FiIwlciera y Cootabilidad
Or¡IDiDCiÓll de Empreus

Or.anilJlCi6ll Económica 3 2 I Oraanizaci6D ecoD6mica 1DIemaCiooaI Economía Aplicada
Internacional FundameDtolI del ADilisis Ecooómico

Teoóa de la OraaniDCi6a 3 2 1 T~ de 1& or¡aniraciÓII Cieaci. PolCtica y de la AdministraciÓll
Sociología

SociolosCa~ la EdUC*:iÓD 3 2 1 Sociolo,ra de la edUC*:iÓll Sociolo,ca

Historia Contemporúlea 3 2 I Historia cootempoñDea HiItoria Contemporúlea

Historia Ecoft6mica 3 2 I Historia económica Historia Económica

Sistemas PolftiCOl Conlempor'Úeos 3 2 I Sistema ¡KaICticc» COIIleqw:...o.... Cieacia PolCtica y de la AdminiltnciÓll.
Derecho Coastituciooal

Sistema PoUtico Mundial 3 2 1 Sistema poUtico muDdial Cieacia PoUtica y de la AdminilltradÓll.
Derecho Intemaciooal Pttblico y Relaciones
1DIemaciooa.&es

PoUticas Nblicu. AM:lisis de 3 2 I Políticas pllblicu: aúlilril de 101 prootI8OlI de Cit:llCia PoUtica y de la Administnci6n
c..o. decis.iÓII

Las PoUticas EroDÓmicas 3 2 I Aúlisi. de 1& política ecb06mica Economla Aplicada
PUIldamIlntoll del A.r:I'Iilil Ecoa6mico
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CREDITOS VINClJLAClON A AREAS DE
OENDMINACIDN 121 BREVE OeSCRlPCION DEl CONTENIDO CONOCIMIENTO 131

Totales Teóricos Pricticos/clrnlcos

LIS Polftica Socia1e. , 2 I - ADlIili. de 11 política lOCial CieDcia Polftic.a y de la AdminiltnciÓll
BoooomfI. ApliC8dl.

. Soc:iolotfa

Las Polftieu Urbalfltieu , 2 1 1M polfticu urbIaIlticu CH!acia PoIRiel y de la Adminilltaci6n
Ec:oDomfa Aplicada
8ociolotla

las Polftic8S de Vivienda 3 2 1 Las polrtlcaa d. vlvlende Ciencia PoIRIe. y de la Administración
Economt. Aplle.da
Sociologf.

EvaluaCión de las Polrtic8S Públicas 3 2 1 Evaluecldn de 181 poIRictl, ClIlblicas Ciencia Potfile. y de la Administración
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ANEXO 3

•
ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

31233

UNIVERSIDAD POMPEU FABRA

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCIONDEL TITULO OFICIAL DE

I (1) DIPLOMADO EN GESTION y ADMINISTRACION PUBLICA

2. ENSEÑANZAS DE PRIMER CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

(31 FACULTAT DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA COMUNICACION
(Ley 11/1990 de 18 de junio)

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 1 180 CREDITOS (41

Distribución de los crtdito'

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CRED/TOS TRABAJO FIN TOTALES
TRONCALES OBUGATORlAS OPTATIVAS UBRE DE CARRERA

CONFIGURA·
CION (5)

54
l' 54

I CICLO 2° 54 18 54

3° 22 14 18 72°

11 CICLO

•
11 ,

(2)

131

(41

(51

Incluye los 18 créditos correspondientes a la libre configuración

Se indicará lo que corresponda.

S. indicará lo que corresponda según el arto 4° del R.O. 1497/87 (de 1° ciclo; de 1° y 2° ciclo; de SÓlo 2° ciclol V las
previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de que se trate.

Se indicará el Centro Universitario, con expresión de la norma de creación del mismo o de la decisión de la
Administración correspondiente por la que se autoriza la impartición de las ensei'\anzas por dicho Centro.

Dentro de los Umites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del tItulo de
que se trate.

Al menos el 10% de la carga lectiva -global-.
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5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO!!!! (6).

6. []] SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDlTOS A:
l7l !XI. PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

IXI TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS EINTEGRADOS EN El PLAN DE ESTUDIOS
O ESTUDIOS REALIZADOS EN El MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES

SUSCRITOS POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTIVIDADES

• EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: 12 CREDITOS•
• EXPRESION Del REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (81 Ver anexo .

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

• 1° CICLO 0 AÑOS

• 2° CICLO DAÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
ClINICOS

1° 54 38 16

2° 54 36 18

3° 54 28 26

(6) Sr o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en
el precedente cuadro de distribución de los créditos de.Ia carga lectiva global.

(7) sr o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la
que se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignará ·materias troncales·, ·obligatorias·, ·optativas·, ·trabajo fin de carrera·,
etc., asr como la expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, V el carácter
teórico o práctico de éste.

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.O. de
directrices generales propias del titulo de que se trate.
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H. ORGANIZACJON DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad debera referirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Régimen de acceso al 2." ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñan~as de 2." ciclo o al 2."
ciclo de enseñan~as de lo" y 2." ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artIculas 5."
Y 8." 2 del R.O. 1497/87.

b) Determinación, en su caso. de la ordenación temporal en el aprendi~aje, fijando secuencias
entre materias o assignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.", 1.R.D. 1<l97/871.

cl Perrada de escolaridad mrnimo, en su caso (artIculo 9.",2,4." R.O. 1497/87).

dI En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (artIculo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto al de la Nota (51 del Anexo 2-A.

3. La Universidad podra añadir las aclaraciones que estime OpOrtunas para acreditar el ajuste del
plan de estudios a las previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de que se
trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y contenidos
troncales y de los créditos y areas de conocimiento correspOndientes según lo dispuesto en
dicho R.o.I, as( como especificar cualquier decisión O criterio sobre la organi~ación de su plan
que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no' constituyen objeto de
homologación pOr el Consejo de Universidades,.

EXPRESION DEL REFERENTE DE I,A EQUIVALENCIA

Los estudiantes deberan reali~ar durante el tercer curso un trabajo, un proyecto o unas
practicas en la Administración, valoradas en 12 créditos.

CREolTOS PARA OPTATIVAS

De los 18 créditos exigidos para asignaturas optativas, 12 correspOnden a créditos teóricos
y 6 a créditos practicas. Los referidos créditos deberan cursarse en tercer curso.

REGIMEN ACAoEMICO

Estudiantes con asignaturas suspendidas o convalidadas

Al formali~ar la matricula los estudiantes deberan incluir obligatoriamente, junto a las
asignaturas de las que se matriculan por primera ve~, todas aquellas que tengan suspendidas
o convalidadas.

Obtención del mulo de Diolomado

Ademas de la superación de los requisitos mlnimos de estudios que se fijan en el presente
Plan, los estudiantes deberan aprobar, para obtener el TItulo de Diplomado, todas las
asignaturas de las que se haya formali~ado matrIcula.
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